
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO
Es el medio informático en el cual se registran las
actuaciones judiciales. En el expediente electrónico se
deben almacenar las peticiones y documentos que las
partes pretendan utilizar en el proceso y que será público
en todo su contenido, salvo las excepciones previstas en
las leyes.

Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de
documentos públicos o privados que se agreguen al
expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria
del original.

Los expedientes electrónicos deben estar protegidos por
medio de sistemas de seguridad de acceso y
almacenados en un medio que garantice la preservación
e integridad de los datos.

EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO CONTENDRÁ LO
SIGUIENTE:

1. Providencias judiciales dadas
durante la prosecución del proceso.
2. Escritos y diligencias
debidamente digitalizadas.
3. Actas de citación.
4. Actuaciones dadas en el marco
de los artículos 116, 117, 118 y 119
del Código Orgánico General de
Procesos .


